
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución Rectoral

Número: 

Referencia: EX-2021-00201521- -UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La situación sanitaria ocasionada por la pandemia del COVID-19 generada por el virus
SARS-CoV2, y

CONSIDERANDO:

Que, en ese marco, la Universidad Nacional de Córdoba ha ordenado una serie de
medidas tendientes a disminuir la propagación del virus SARS-CoV2 y la consiguiente
afectación a la salud pública interpelando la máxima colaboración de toda la comunidad
universitaria a tomar los recaudos que sean necesarios para evitar la transmisión de la
enfermedad COVID-19;

Que por Resolución Rectoral N.° 562/2020 y modificatorias se aprobó el Protocolo
Básico Preventivo con los lineamientos básicos y medidas de protección en materia de
prevención, higiene y seguridad en los distintos ámbitos sujetos a la jurisdicción de esta
Universidad para el cuidado de las/os trabajadoras/es de esta Casa de Trejo y del
entorno en general;

Que mediante EX-2021-00201521- -UNC-ME#FCA la Facultad de Ciencias
Agropecuarias solicitó autorización para el retorno a las actividades académicas
esenciales presenciales con el respectivo protocolo que tendrá aplicación mientras dure
el distanciamiento social, preventivo y obligatorio;

Que dicho protocolo fue elevado a este Vicerrectorado para su consideración por el
Consejo para la Prevención de la Seguridad de la UNC y posteriormente, aprobado por
Resolución Decanal N.° 156/2021;

Que con fecha 7 de mayo se elevó al Sr. Coordinador General del Centro de
Operaciones de Emergencia de Córdoba (COE), Dr. Juan Ledesma, la solicitud de
habilitación de dichas actividades esenciales presenciales y el Protocolo
correspondiente para su consideración.

Que con fecha 10 de mayo el COE se expidió estableciendo que el protocolo propuesto



resulta correcto desde el punto de vista de la bioseguridad, conforme las normas,
protocolos y demás instrumentos sanitarios vigentes y dispuso aprobar dicho
instrumento, habilitando las actividades de acuerdo a los lineamientos allí establecidos;

Por ello,

EL VICERRECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

 

ARTÍCULO 1º: Aprobar el Protocolo Covid-19 clases presenciales FCA/UNC  Pautas
sanitarias para el retorno de estudiantes, docentes y nodocentes a las aulas para el
dictado presencial de clases de carácter esencial, que será aplicado mientras esté
vigente el distanciamiento social, preventivo y obligatorio y que como Anexo I forma
parte integrante de la presente, conforme a los términos emitidos por la autorización del
Centro de Operaciones de Emergencias de Córdoba (COE).

ARTÍCULO 2º: Regístrese. Comuníquese y gírese a la Facultad de Ciencias
Agropecuarias a sus efectos. Dése difusión.
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COMITÉ DE EMERGENCIA COVID-19 FCA  UNC 


(RD 322/2020) 


Responsable:


Decano de la FCA: Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Integrantes: 


Decano de la FCA: Ing. Agr. Juan Marcelo Conrero 


Secretario general FCA: Ing. Agr. Ariel E. Rampoldi 


Subsecretario Administrativo FCA: Sr. Héctor Alberto Gatti 


Asesores en Seguridad y Salud Ocupacional (ASySO) FCA: Ing. Agr. Silvia Chapresto - Ing. Agr. Guillermo 
Jewsbury 


Responsable de Posta Sanitaria Campo Escuela FCA: Médico Juan Pascual Lallana 


 


Colaboradores para el presente protocolo: 


Secretario de Asuntos Estudiantiles: Ing. Agr. David Alba 


Secretaria de Asuntos Académicos: Dr. Ing. Agr. Paola A. Campitelli 


Subsecretaria de Asuntos Académicos: Dr. Biol. Silvia Patricia Gil 
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1. INTRODUCCIÓN 


Bajo la realidad que vive el mundo hoy, situación de Pandemia por Covid-19 declarada por la OMS, 
donde nuestro país declara la emergencia pública sanitaria por el plazo de un año, para este virus 
(DNU 260/2020). En este contexto, con el transcurrir de la pandemia, el poder ejecutivo nacional 


proteger la salud pública. 


Además, con el inicio del ciclo lectivo 2021 y la necesidad imperiosa de dar presencialidad a ciertas 
actividades académicas consideradas esenciales en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los 
estudiantes, es imperioso la evaluación del riesgo de contagio que las mismas pueden llevar y el 
diseño/ejecución de todas las medidas preventivas para poder minimizar su ocurrencia.  


En este contexto se encuentra la necesidad, tanto académica como de compromiso social, de retomar 
en forma gradual las actividades educativas presenciales, en esta primera etapa destinadas a aquellas 
de exclusivo carácter esencial. 


Este documento se encuentra en tono y bajo la tutela del protocolo general, ya probado por el Consejo 
 


los lineamientos en él establecidos.  


 


2. CONSIDERACIONES GENERALES 


2.1.- OBJETIVO 


Fijar las medidas de bioseguridad, de carácter preventivas y organizativas, para evitar el contagio de 
SARSCoV-2 de persona a persona y la propagación del virus de objetos infectados con este virus a 
personas, durante las actividades académicas presenciales esenciales. Además, se consideran en el 
presente a todas aquellas actividades que sirvan de apoyo a las mencionadas: control de ingreso, 
limpieza de sectores y elementos de uso, administrativas, preparado de material didáctico, etc. 


2.2.- ALCANCE 


Las medidas aquí especificadas alcanzan a toda persona vinculada con las actividades académicas 
presenciales esenciales y las que sirvan de apoyo a estas, desempeñadas en instalaciones de la 
FCA, en la Ciudad Universitaria y en el Campo Escuela, u otros espacios exteriores, por docentes, 
no docentes y estudiantes.  


Este documento aplica para las siguientes actividades: 


 dictado de clases presenciales de carácter esencial, tanto en entornos cerrados (aulas y 
laboratorios) o al aire libre; 


 limpieza y desinfección de sectores afectados a las clases presenciales (aulas, 
laboratorios, sanitarias, áreas de acceso); 


 limpieza y desinfección de elementos de uso en la clase: elementos de laboratorio de 
química, microscopios y lupas, herramientas y equipos, entre otros; 


 control de ingreso de estudiantes, docentes y no docentes a los sectores asignados; 


 preparado de materiales didácticos; 
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 movimiento de estudiantes, docentes y no docentes, en el ingreso/egreso a las aulas. 


Las pautas y medidas aquí presentadas son de público conocimiento y responden a 
recomendaciones de la OMS, el Ministerio de Salud de la Nación, la Superintendencia de Riesgos 
del Trabajo Argentina, el Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba, el Centro de Operaciones 
de Emergencias (COE) de la Provincia de Córdoba y la Universidad Nacional de Córdoba. (RR 
562/20, RR584/20, RR 624/20 y RR 844/20). 


2.3.- RESPONSABILIDADES GENERALES 


El Comité de Emergencia (CE) tiene a su cargo el análisis de las condiciones de bioseguridad 
cuando se realicen actividades presenciales, tanto académicas, de investigación o de extensión. A 
partir de ese análisis, teniendo como base el Protocolo general tanto de la UNC como de la FCA, se 
genera el presente documento a modo de protocolo operativo. Además, tiene las funciones de 
aplicar y monitorear las pautas aquí establecidas.  


La Secretaría de Asuntos Académicos (SAA) será la responsable de evaluar la esencialidad de las 
actividades académicas presenciales que cada espacio curricular elevará para su autorización. 
También deberá comunicar al CE, en forma periódica (semanal) el listado de actividades 
autorizadas y la estimación de estudiantes para cada una de ellas. 


La Secretaría de Asuntos Estudiantiles (SAE) será la responsable de la asignación de espacios 
físicos, aulas, laboratorios y sectores o lugares al aire libre, para cumplir el cronograma de 
actividades académicas presenciales esenciales autorizadas por la SAA. 


La Coordinación de cada espacio curricular será responsable de solicitar a la SAA la actividad 
académica presencial esencial, con los fundamentos de carácter pedagógico para tal 
consideración. Junto a ello enviará: modalidad de la clase presencial, en aula/laboratorio o en 
espacio abierto o combinación de ambos, cantidad estimativa de estudiantes a participar en dicha 
actividad, elementos de trabajo y apoyo al dictado de la clase. 


El/la Docente a cargo del grupo en la clase presencial es responsable del cumplimiento, en el 
tiempo en que dure la clase, de las pautas sanitarias establecidas en el presente, en especial 
aquellas referidas a: distanciamiento social entre estudiantes y con el docente; uso de barbijo en 
todo el desarrollo de la clase; no compartir elementos de trabajo y mantener el ambiente 
permanentemente ventilado. 


La Subsecretaría Administrativa debe designar al equipo de personas que colaborarán con las 
actividades de apoyo a las actividades académicas presenciales esenciales, en el marco del 
presente protocolo operativo: personal de limpieza, mantenimiento de instalaciones, guardia 
policial, equipo de gestión de la FCA. 


Como se señalara anteriormente, las pautas aquí presentadas en general son de público 
conocimiento y hacen a medidas de manejo social e individual ya establecidas y en ejercicio hace 
casi un año. En ello, los estudiantes son responsables del cumplimiento de las normas aquí 
establecidas en la dirección de: distanciamiento social entre ellos y con el docente; uso de barbijo 
en todo el desarrollo de la clase; lavado frecuente de manos y elementos de uso; no compartir 
elementos de trabajo. 


El CE deben dejar registros de todo lo actuado a modo de evidencia de la gestión del riesgo 
sanitario. 
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2.4.- DIRECTRICES Y PAUTAS GENERALES 


Los requisitos y normas básicas que se fijan en el presente documento, como base de la gestión 
preventiva frente la pandemia, contempla los siguientes lineamientos particulares, teniendo como 
marco rector el Protocolo de la FCA: 


Promover conductas y medidas de acción individual que reduzcan el riesgo de transmisión del 
virus, como lavarse las manos, mantener el distanciamiento físico entre personas y usar los 
elementos de protección personal. 


Adoptar medidas organizativas que reduzcan el contacto entre estudiantes, de estos con el/la 
docente a cargo y con el personal de apoyo afectado a la clase. 


Intensificar las medidas de higiene en los espacios comunes. 


Informar de manera fiable, permanente y actualizada relativa al tema del presente protocolo a todos 
los/las estudiantes, docentes y personal de apoyo, en forma gráfica en los diferentes sectores 
afectados a las actividades académicas presenciales esenciales, digital a través de los canales 
institucionales de la FCA y verbales a partir de miembros del CE. 


Realizar el control y supervisión a lo largo de las jornadas de clases presenciales por los 
encargados designados a tal efecto por la FCA y el Comité de Emergencia. 


 


Nota: Hay que tener en cuenta que la información de dominio público y los datos de organismos sanitarios 
muestran una significativa tendencia en el aumento de casos confirmados y la aparición de nuevas variantes del 
virus con mayor capacidad de contagio y fuerte impacto en la salud de personas jóvenes. Esto exige que 
actividades presenciales a ser habilitadas sean aquellas estrictamente esenciales ya que no pueden ser 
realizadas por medios virtuales.  


EL desarrollo de las actividades está condicionado a la evolución de la crisis sanitaria o a las directivas de los 
organismos oficiales y pueden ser eventualmente aplazadas o suspendidas. 


Se deberá priorizar la gestión, atención o asistencia de manera virtual, como así también el envío de 
documentación por vías digitales (GDE, e-mail, entre otros). Se recomienda evitar la manipulación de papeles. 


 


3. PAUTAS ORGANIZACIONALES 


3.1.- DECLARACIÓN JURADA (DJ) 


Toda persona afectada a las actividades académicas presenciales esenciales debe completar la DJ 
(Ver Anexo I) antes de iniciar la actividad. 


Estas DJ deberán ser controladas y archivadas, participando en esto la SAE o quien esta designe. 
 
NOTA: Las respuestas obtenidas tienen como finalidad seguir la traza de contagio, y no es un análisis 
clínico de la persona. En caso de respuesta afirmativa y algún síntoma propio de la enfermedad, podrá 
ser sospechoso, y está cuestión deberá ser analizada por el personal de salud correspondiente. 
 


3.2.- CAPACITACIÓN OBLIGATORIA DEL CAMPUS VIRTUAL UNC PARA EL PERSONAL DE LA FCA 


Es obligatorio realizar el curso de capacitación previamente al retorno de las actividades. 
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En el listado de personas autorizadas a retornar solamente podrán figurar aquellas que presenten el 
certificado de la capacitación realizada. 


El curso se encuentra en el siguiente link:  


https://edx.campusvirtual.unc.edu.ar/courses/course-v1:CampusVirtual-UNC+AV047+2020_T1/about  


El personal encargado de realizar la limpieza debe conocer y respetar las rutinas de higienización 
establecidas por el comité de retorno a la presencialidad, basadas en las recomendaciones de las 
autoridades sanitarias, según las características de los establecimientos y sus actividades. Su 
ejecución debe quedar registrada (Ver Anexo V). 


3.3.- CAPACITACIÓN OBLIGATORIA DEL CAMPUS VIRTUAL UNC PARA ESTUDIANTES DE LA FCA 


De igual manera, es obligatorio realizar el curso de capacitación previamente al retorno de las 
actividades. 


COVID 19 - 
las materias presenciales y presentarlo al docente responsable antes de iniciar con la actividad 
académica. Será obligatorio para el ingreso a los establecimientos de la facultad. 


3.4.- LIMPIEZA Y PREVENCIÓN 


La Subsecretaría Administrativa debe garantizar, a solicitud del encargado del área mantenimiento 
la provisión de elementos indispensables para la higiene y sanitización de los espacios (lavandina, 
alcohol 70%, etc.). 


La gestión de compra y reposición se hace conjuntamente entre la Secretaría General, la 
Subsecretaría Administrativa y el Área Económica. 


La distribución de los envases y/o dispensador de alcohol en los distintos sectores de afectados a 
las actividades académicas presenciales esenciales, lo debe realizar el personal de maestranza. 


La Subsecretaría Administrativa, provee termómetros infrarrojos a la persona encargada de tomar 
la temperatura corporal al ingreso al edificio, según recomendaciones del COE. 


Para la limpieza y desinfección de los pisos, el personal encargado, debe realizar la Técnica de 
doble balde: 


o Deben utilizarse dos (2) baldes, uno con agua y detergente para la limpieza (A) y otro 
con agua limpia para el enjuague (B).  


o En primer lugar, se embebe el trapeador en la solución del balde (A) y se procede a 
limpiar la superficie de las zonas más limpias a las más sucias, en un solo sentido sin 
volver sobre la zona limpia.  


o Luego se sumerge el trapo en el balde (B) y se procede a enjuagar las superficies con 
agua limpia.  


o Tirar el agua y preparar en dicho balde (B), la solución con el desinfectante (Solución 
de Hipoclorito de Sodio al 0,1% o 0,5% según zona). 


o Pasar el trapeador embebido en dicha solución siguiendo el procedimiento anterior. 
Dejar actuar el desinfectante sin enjuagar. 
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Para la limpieza de superficies de escritorios, teclados, mouse, se aplica alcohol 70% con rociador. 


Ver Anexo III, Procedimiento de limpieza detallado. 


La Subsecretaría Administrativa debe ordenar la coordinación de un esquema de limpieza de las 
instalaciones debidamente programado, teniendo en cuenta todos los espacios a ocupar por 
docentes, no docentes, estudiantes y terceras personas. 


El programa de limpieza debe prever una limpieza profunda diaria y una limpieza de mantenimiento 
cada 2 dos horas para el uso de aulas o cuando se abandonan las aulas. 


El personal de limpieza debe estar en conocimiento de los requisitos de este protocolo y del 
programa de limpieza y desinfección. El número de personas afectadas a la limpieza debe ser 
suficiente para dar cumplimento a estas medidas. 


3.5.- USO Y PROVISIÓN DE ELEMENTOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 


Es obligatorio el uso de barbijo en todo momento, para todas las personas afectadas a las 
actividades académicas presenciales esenciales. Este debe estar correctamente colocado de 
manera tal que cubra en todo momento nariz, boca y mentón.  


La Subsecretaría Administrativa provee a sus docentes y no docentes, los elementos de protección 
personal obligatorios para evitar el contagio: barbijo, anteojos de seguridad o protección facial (esta 
última a solicitud del interesado y/o criterio de los Asesores de Seguridad y Salud Ocupacional de la 
FCA). 


La FCA no provee de barbijo a los estudiantes, estos deberán ser a cuenta y cargo de cada uno de 
ellos. La FCA tendrá un stock de estos elementos a modo de eventuales requerimientos por el 
estudiante (rotura y/o pérdida del barbijo). 


La entrega de EPP al personal de la FCA debe quedar debidamente registrada según lo exige la 
Res.SRT 299/11. La Subsecretaría Administrativa será la responsable de registrar la entrega. Los 
Asesores de Seguridad y Salud Ocupacional de la FCA deben proveer planilla para el registro y 
archivará luego de completada. 


La gestión de compra y reposición se hace conjuntamente entre la Secretaría General, la 
Subsecretaría Administrativa y el Área Económica. 


3.6.- COMUNICACIÓN DE PROTOCOLOS Y OTRAS MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA LA PREVENCIÓN DE COVID 19 
EN LA DEPENDENCIA 


El personal es notificado de este Protocolo a través de las vías de comunicación oficiales de la FCA 
(correo electrónico institucional, página web, redes sociales, etc). Además, se reforzará esta 
comunicación con capacitaciones adicionales a cargo de ASySO sobre este protocolo y medidas 
adicionales de bioseguridad. 


La difusión está a cargo del Área de Comunicación de la FCA. 


3.7.- TRASLADO DE PERSONAS AL LUGAR DE LA ACTIVIDAD ACADÉMICA 


Siempre que sea posible, se recomienda el traslado, desde y hacia el lugar de la actividad 
académica presencial esencial a través de movilidad propia, evitando el uso de trasporte público de 
pasajeros. 
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Al movilizarse hacia y desde la organización, debe cumplir con el uso obligatorio de barbijo, con las 
normas de higiene personal y distanciamiento social.  


Las personas que utilicen el transporte público (no recomendado), deberán extremar las medidas 
de prevención durante su uso: higiene de manos, evitar tocarse el rostro, uso de guantes o barbijos 
si es necesario, mantenerse próximos a ventanillas abiertas, evitar subir en unidades con exceso de 
pasajeros. 


3.8.- INGRESO, PERMANENCIA Y EGRESO DE PERSONAS A LOS EDIFICIOS 


Se encuentran definidos/señalizados los ingresos y egresos de cada edificio afectados a las 
actividades académicas presenciales esenciales, los mismo constan en planos que forman parte de 
la presente (Ver Anexo IV). En aquellos edificios que tienen más de una puerta de ingreso, estas 
distanciadas unas de otras, se definieron los ingresos y las salidas de modo de garantizar un único 
sentido de circulación, hacia la salida, solo interrumpido este por el movimiento propio de acceso a 
sanitarios. 


Se establece una única franja horaria de actividades, de lunes a viernes de 8.00 a 20.00 hs.  


Cada cátedra es responsable de la actividad académica a desarrollar de manera presencial. Se 
debe organizar de tal forma que cumpla con el factor de ocupación indicado y las normas de 
bioseguridad vigentes, siempre privilegiando el trabajo remoto y su alternancia o complemento con 
la actividad presencial. 


El ingreso de los alumnos se debe hacer por grupos/comisiones en el horario especificado para 
cada actividad y debe ser realizada de manera escalonada para evitar aglomeraciones por 
superposición de horarios. Se debe implementar un sistema de ingreso en horario escalonado cada 
media hora. (Por ejemplo, un grupo a las 8:00 h, otro a las 8:30, otro a las 9:00, etc.) 


Tanto el ingreso como el egreso se deben evitar conglomerados de personas y respetar en todo 
momento el distanciamiento de al menos 2 metros entre ellas. La SAA y la SAE, conjuntamente con 
las cátedras, son los responsables de la planificación de comisiones o grupos, su documentación y 
difusión.  


Se designará en cada ingreso una persona para la toma de temperatura con termómetro infrarrojo a 
quien ingrese al edificio.  


En caso de tener 37,5 grados o más de temperatura, la persona no podrá ingresar y se activará el 
protocolo como posible caso sospechoso de COVID-19 llamando al 0800-122-1444. Para este caso 
la persona debe permanecer aislada en el espacio asignado para tal fin. El edifico cuenta con una 
sala de aislamiento identificada en color azul el plano adjunto. (Ver Anexo IV). 


Cada estudiante que pretenda asistir a una actividad académica presencial esencial debe completar 
y entregar/enviar a la SAE, previamente a su ingreso al aula, la DDJJ. La SAE enviará a cada 
Coordinador del espacio curricular que dictará clases presenciales esenciales, un día antes de la 
realización de la actividad, el listado de estudiantes autorizados para su realización en función de 
haber presentado la DDJJ y no presentar un riesgo sanitario, que se desprende de la misma. El 
docente a cargo del aula solo permitirá el acceso a la misma de estudiantes que figuren en el 
listado asignado.  


NOTA: Las adecuadas condiciones de  


ventilación reducen la probabilidad de contagio en ambientes cerrados, medida que debe ser reforzada con la 







 
 
CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


Fecha vigencia: 
10/05/2021 
Revisión: 01 


PROTOCOLO COVID-19  CLASES PRESENCIALES ESENCIALES 
RETORNO A LAS AULAS, PAUTAS SANITARIAS PARA EL RETORNO DE 


ESTUDIANTES, DOCENTES Y NODOCENTES A LAS AULAS PARA EL DICTADO 
PRESENCIAL DE CLASES DE CARÁCTER ESENCIAL 


 
 


 


 


eliminación de los focos de propagación. Para ello es muy importante enfatizar el compromiso de los 
participantes de estas actividades en manifestar verazmente en las declaraciones juradas su condición de 
salud y su relación con contagiados o contactos estrechos 


Para el caso de docentes y no docentes afectados a la una actividad académica presencial 
esencial, tal como se viene realizando para las otras actividades de la FCA, en planilla diferenciada 
se registrará: nombre, apellido, DNI, si tiene síntomas compatibles con Covid-19, si ha mantenido 
contactos estrechos con casos Covid-19 positivos, medio de transporte utilizado, temperatura al 
momento del ingreso y firma. Estos registros deben quedar archivados para, eventualmente, hacer 
un rastreo epidemiológico. Estos registros serán archivados en el Área Administrativa para, 
eventualmente, hacer un rastreo epidemiológico.  


Se deben evitar las reuniones de docentes, no docentes y estudiantes en espacios cerrados sin 
ventilación y por un tiempo mayor a 15 minutos. Se deben respetar las capacidades de cada recinto 
según el aforo establecido 


NOTA: Un factor a tener en cuenta es el tiempo de exposición. Es por eso que se sugiere la adopción pausas 
en el desarrollo de las clases. Se puede asumir como parámetro la duración continua máxima admitida como 
el tiempo que un grupo de personas que realiza una actividad en un espacio dado de modo corrido, antes de 
hacer una pausa para ventilar el lugar y luego continuar (recreo). Si bien no hay valores establecidos, es una 
estimación que se considera como conveniente siguiendo el criterio precautorio. La adopción de este 
parámetro supone que las condiciones de correcta ventilación, tal como se planteó precedentemente, están 
dadas y sirve para reforzar las medidas higiénicas del aire interior. Un valor aproximado puede ser de una 
hora, pero su valor dependerá del tipo de actividad practica realizada. 


3.9.- FACTOR DE OCUPACIÓN DE LUGARES DE TRABAJO 


La cantidad máxima de personas que pueden permanecer en cada espacio dependerá del factor de 
ocupación establecido según las pautas del distanciamiento, es decir, de 1 persona por cada 
aproximadamente 10 m2 de superficie y se permita el distanciamiento de 2 m entre personas. La 
cantidad de personas para cada oficina, aula, laboratorio, sala o espacio de trabajo figurará en 
cartel visible en la puerta del espacio. 


NOTA: Si la separación entre alumnos es de 2m la superficie para cada uno de ellos es de 4m2 


La cantidad de personas por espacio, se obtiene del plano que realizó la Subsecretaría de 
Planeamiento Físico para la ocupación de espacios para retorno presencial. (Ver Anexo IV). 


La SAA y la SAE, junto con Despacho de alumnos, deben conformar las comisiones, aulas o grupos 
de alumnos para poder respetar los factores de ocupación indicados en los planos y evitar 
aglomeración de personas en el ingreso. Deben también organizar el ingreso, evitando 
superposición de horarios (ingresos escalonados indicados en el punto 3.8). 


3.10.- VENTILACIÓN EN AULAS Y LABORATORIOS 


Nota: Recientes hallazgos científicos han evidenciado que el mecanismo principal de la propagación del virus es 
por medio de aerosoles. De allí la importancia de una correcta ventilación en ambientes cerrados. En lugares 
cerrados las personas están respirando aire ya respirado por otras y, por lo tanto, si hay alguna persona 
infectada, aunque no presente síntomas, puede emitir aerosoles con virus al ambiente y ser inhalado por alguien 
más. El Ministerio de Ciencia y Tecnología de la Nación, en su Campaña Ventilar, refiere que las normas 
internacionales para salas comunes, residencias y aulas recomiendan el ingreso al ambiente de 12,5 litros / 
segundo de aire exterior por persona. Se ha propuesto que una forma indirecta de verificar la calidad higiénica 
del aire interior es midiendo que la concentración del CO2 en el ambiente no sea superior a 700 ppm. 
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Se deben mantener los lugares de clases en ambientes cerrados (aulas y laboratorios) bien 
ventilados. Para ello, las puertas y ventanas de estos ambientes deben permanecer abiertas en 
todo momento, responsabilidad en ello del docente a cargo del aula/laboratorio en ese momento. 


NOTA: la ventilación, como medida técnica, tiene prioridad. Para lograr una adecuada ventilación se requiere 
la circulación permanente de aire, en la medida de lo posible cruzada. Cuando haya bajas temperaturas, para 
una correcta ventilación, se debe mantener abiertas las ventanas como mínimo 5 cm de manera constante. 


Se debe priorizar la ventilación cruzada y evitar la ventilación mecánica recirculante en espacios 
cerrados para evitar llevar el aire exhalado por una persona hacia otra. Los ventiladores se pueden 
usar en espacios con ventanas y puertas abiertas para ayudar a la extracción del aire del lugar. 


3.11.- USO DE SANITARIOS 


Ya que los sanitarios poseen superficies amplias y numerosa cantidad de artefactos (inodoros, 
mingitorios, lavatorios), se admite el acceso de 3 personas como máximo por vez a cada uno. 


3.12.- USO DE ASCENSORES 


Solo se proyecta el uso de un laboratorio en 3° piso, Edificio principal FCA - Ciudad Universitaria. 
Para acceder al mismo NO se aconseja el uso del ascensor. Si fuera imprescindible, solo podrá 
ingresar una persona por vez a cada ascensor. Se debe dar prioridad a personas que utilicen silla 
de ruedas o muletas. 


3.13.- CARTELERÍA DE REFERENCIA EN EL EDIFICIO 


El área de comunicación en conjunto con la Oficina de Gestión de Higiene, Seguridad y Medio 
Ambiente Laboral de la FCA, realizó la dotación de cartelería e información gráfica y en pantallas en 
oficinas, aulas, pasillos y baños, reforzando las recomendaciones para el cuidado personal y 
colectivo, en relación con la prevención COVID-19. Esta gráfica es la que provee el Ministerio de 
Salud de la Nación y la Superintendencia de Riesgo de Trabajo de la Nación y la que a estos 
efectos elaboren el COE de la Provincia de Córdoba y la UNC. 


 


4. PAUTAS PERSONALES 


4.1.- PERSONAS DE GRUPOS DE RIESGO 


Las personas pertenecientes a grupos de riesgo no deben exponerse, evitando asistir a los lugares de 
trabajo. Integran este grupo:  


a. Personas mayores de 60 años. 
b. Personas con enfermedad pulmonar crónica o asma moderada a grave. 
c. Personas con afecciones cardíacas graves. 
d. Personas con su sistema inmunitario deprimido. 
e. Personas con obesidad grave. 
f. Personas con diabetes. 
g. Personas con enfermedad renal crónica en tratamiento de diálisis. 
h. Personas con enfermedad hepática. 
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i. Mujeres embarazadas o en periodo de lactancia. 
j. Las personas cuya presencia en el hogar resulte indispensable para el cuidado del niño, 
niña o adolescente tienen justificada su inasistencia a las actividades presenciales, según lo 
indica el Artículo 3 de la Resolución MTESS 60/2021, mientras esa norma legal esté vigente.  


NOTA: La inasistencia a los edificios de la FCA no exime a esa persona de la realización de actividades por 
medios virtuales. 


El personal de la FCA afectado al desarrollo de actividades académicas presenciales esenciales, 
docentes y no docentes, NO pertenece a grupos de riesgo que por indicaciones de la normativa 
nacional no deben exponerse a contagio. 
Por otro lado, los estudiantes que pudieran ser de los grupos de riesgo la asistencia a las actividades 
académicas presenciales esenciales son bajo su entera responsabilidad. Se recomienda la consulta 
con su médico/a de cabecera que evalué el riesgo y la situación epidemiológica, de manera que 
acompañe en la toma de decisión de asistir o no al estudiante. 


4.2.- PERSONAS CON SÍNTOMAS EN EL INGRESO AL EDIFICIO  


Se prohíbe el acceso a las instalaciones de la Facultad a las personas que tengan estos síntomas: 
 Tos. 
 Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
 Fiebre. 
 Escalofríos. 
 Dolor muscular. 
 Dolor de garganta. 
 Pérdida reciente del olfato o el gusto. 


 
Manejo de casos sospechosos, ante casos sospechosos ver el procedimiento en Anexo VI.  


4.3.- PERSONAS CON SÍNTOMAS ESTANDO EN EL LUGAR DE TRABAJO 


Si algún trabajador/a o alumno/a que se encuentre en la clase presenta alguno de los síntomas 
listados anteriormente, se procederá según los siguientes pasos: 


 Suspender las actividades de ese espacio áulico y realizar una desinfección exhaustiva del 
mismo. 


 Dar aviso inmediato a su docente o superior directo quien deberá activar el protocolo de caso 
sospechoso llamando al 0800-122-1444 y seguir las instrucciones del Centro Médico 
Operativo. Trasladas a la persona a la sala de aislamiento (marcada en azul en el plano). . 
(Ver Anexo IV). 


 Todos los alumnos, docentes o no docentes que integran el grupo al cual pertenece el caso 
sospechoso deberán abstenerse de asistir a clase hasta tanto se confirme o descarte la 
infección con SARS-CoV-2. 


 Si el caso sospechoso se confirmara positivo a Covid-19, todas las personas que integren su 
grupo deberán considerarse contacto estrecho del caso confirmado y, en consecuencia, 
respetar el aislamiento durante DIEZ (10) días a partir de la última exposición con el caso 
confirmado o bien seguir rigurosamente las instrucciones del personal de salud pública a 







 
 
CONSEJO DE PREVENCIÓN PARA LA SEGURIDAD
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional 


Fecha vigencia: 
10/05/2021 
Revisión: 01 


PROTOCOLO COVID-19  CLASES PRESENCIALES ESENCIALES 
RETORNO A LAS AULAS, PAUTAS SANITARIAS PARA EL RETORNO DE 


ESTUDIANTES, DOCENTES Y NODOCENTES A LAS AULAS PARA EL DICTADO 
PRESENCIAL DE CLASES DE CARÁCTER ESENCIAL 


 
 


 


 


cargo de la investigación epidemiológica del caso. 


 Si el caso sospechoso resultara negativo, todo el grupo se reintegrará según la organización 
pre-establecida. 


 
4.3.- CUIDADOS PERSONALES 
 
Protección personal 


Todas las personas deben evitar tocarse los ojos, nariz o boca. En caso de hacerlo 
accidentalmente, deben lavarse las manos con agua y jabón o utilizar alcohol en gel.  


Al estornudar o toser, las personas deben hacerlo sobre el pliegue del codo o sobre un pañuelo. 


En todo momento, debe utilizarse el barbijo. Se podrán utilizar, además, anteojos de seguridad o 
protector facial. Debe mantenerse la higiene de estos elementos de seguridad y NO se deben 
compartir. 


NO deben compartirse utensilios de uso personal y elementos de trabajo. Cada estudiante debe 
procurar tener sus propios elementos de trabajo (lapicera, lápiz, goma, etc.) y el docente a cargo 
del aula preparará para cada estudiante los elementos que requiera para realizar la clase 
(elementos de laboratorio, microscopios y lupas, equipos, herramientas, etc.). 


Las personas deben evitar hablar en espacios cerrados, solo de ser necesario para el desarrollo de 
la clase. 


 
Higiene de manos 


Por ello debe realizarse 
frecuentemente la higiene de manos con alcohol en gel, en espray o agua y jabón (Ver ANEXO ll), 
cuando: 


Antes de tomar medicamentos, utensilios de uso personal, herramientas. 


Después de mover o trasladar basura, desperdicios y materiales utilizados por otras personas. 


Después de utilizar instalaciones sanitarias. 


Después de tocar superficies de uso público tales como mesadas, sillas, bancos, picaportes, 
pasamanos, barandas, o de manipular tarjetas, dinero, llaves, utensilios y equipamiento 
compartidos con otras personas. 


Al ingresar y egresar del edificio. 
 
Distancia entre personas 


Las personas deben mantener en todo momento una distancia mínima de 2 m entre sí. 


Debe respetarse la ocupación de 1 persona cada 10 metros cuadrados de superficie en los 
sectores de trabajo. 


Bajo ningún punto de vista, se pueden compartir escritorios y/o puestos de trabajo. 


Se prohíbe el contacto físico entre personas, en especial al saludarse. 
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ANEXO I 
DECLARACIÓN JURADA PARA LA PREVENCIÓN DEL COVID-19. 


Cuestionario de seguridad Covid-19 para estudiantes, docentes y no docentes de la FCA - UNC. 


El siguiente cuestionario tiene carácter de declaración jurada y su objetivo es obtener información de 
las personas que intervienen en las actividades propias de la FCA - UNC y determinar si se 
encuentran o no en condiciones para realizar actividades presenciales. 


Tache según corresponda: 


1. ¿Se encuentra dentro del siguiente grupo de riesgo?: persona mayor de 60 años, diabética, con 
enfermedad hepática, cardíaca o respiratoria, embarazada, inmunodeprimida, en tratamiento de 
diálisis. 


SI          NO 


2. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta ha estado con 
alguna persona con Covid-19 confirmado en los últimos 14 días? 


SI          NO 


3. ¿Usted, algún miembro de su familia o personas con quien convive o frecuenta posee alguno de los 
siguientes síntomas: fiebre, tos, dolor de garganta, cansancio, dificultad para respirar, dolor de cabeza, 
anosmia (disminución del sentido del olfato), ¿hipogeusia (disminución del sentido del gusto) o 
diarrea? 


SI          NO 


Por la presente, manifiesto en esta declaración jurada que la información es veraz, y asumo el 
compromiso de mantener informado a la Directora de la Residencia Universitaria FCA UNC de 
cualquier modificación que se produzca. Asimismo, habilito a las autoridades de la UNC a informar de 
cualquier novedad que pudiera modificar la presente al sólo efecto de preservar la salud y dar 
cumplimiento a las recomendaciones e instrucciones de las autoridades sanitarias y de seguridad, 
nacionales y locales. 


 


Apellido y Nombre:  


 


 


(https://www.argentina.gob.ar/salud/coronavirus-COVID-19/definicion-de-caso) 
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ANEXO II 


FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS 


LAVADO DE MANOS CON AGUA Y JABÓN 
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FORMA CORRECTA DE HIGIENIZAR LAS MANOS 


HIGIENE DE MANOS CON ALCOHOL (SOLUCIÓN ACUOSA AL 70%) 
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ANEXO III 


SOLUCIONES DESINFECTANTES 


Una desinfección efectiva requiere preparación de soluciones acuosas de hipoclorito de sodio en 
concentraciones de 0,05% para las superficies de contacto manual y de 0,5% para pisos, superficies 
de tránsito, mesadas, cocinas y artefactos sanitarios. Esas concentraciones dependen de las 
concentraciones de cloro de las lavandinas comerciales que se utilicen. 


 


Una concentración efectiva de CE = 0,05% se obtiene de las siguientes proporciones para una 
cantidad de 10 litros (10000 mililitros) de agua. 


Concentración de 
cloro en lavandina 


comercial 


Volumen de agua 
en el recipiente 


(balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 
recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen 
aproximado 


100 -110 10 -11 10 50 ½ tacita de café 


50 - 60 5  6 10 100 1 tacita de café 


25 2,5 10 200 2 tacitas de café 
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Una concentración efectiva del CE = 0,5% se obtiene de las siguientes proporciones 


Concentración de 
cloro en lavandina 


comercial 


Volumen de agua en 
el recipiente (balde) 


Volumen de lavandina a echar en el 
recipiente (balde) 


g Cl/litro % litros mililitros volumen 


100 -110 10 -11 10 500 medio litro 


50 - 60 5  6 10 1000 1 envase de 1 
litro 


25 2,5 10 2000 2 envases de 1 
litro 


La solución de lavandina, en cualquier concentración, debe ser preparada en el momento de ser 
aplicada y debe usarse agua fría ya que el agua caliente inactiva rápidamente la acción del cloro. 


 Al ser aplicada en superficies debe dejarse actuar por lo menos un minuto para que sea 
efectiva la desinfección 


 Antes de preparar la solución se debe leer la etiqueta del envase comercial de lavandina. 
 Recordar NO mezclar detergente con lavandina, algunos pueden contener amoníaco y al 


mezclar se genera un vapor muy peligroso y fuertemente irritante de las vías respiratorias y 
de las mucosas, pudiendo generar una intoxicación cuya gravedad dependerá del tiempo de 
la exposición y la concentración del vapor. 


 En el caso de tener que utilizar alcohol, solo se puede aplicar sobre personas y utensilios de 
uso personal. No es aplicable sobre superficies ya que el alcohol se evapora rápidamente. 


 Para preparar las diluciones (por ejemplo, de alcohol 70%) a partir de alcohol etílico 
comercial al 95%, prepara 3 partes de alcohol más 1 parte de agua. 


 Para la aplicación de solución de alcohol en superficies limpias y sobre útiles se puede usar 
recipiente plástico con gatillo atomizador, y frotar con papel absorbente. 


 Para el uso de personas se debe tener dispositivo dispensador con alcohol en gel en lugares 
definidos por cada dependencia. 
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ANEXO IV 


PLANIMETRIA DE LA FCA 
 
 


PLANOS 
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ANEXO V 
PLANILLA DE REGISTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN 
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N° Fecha y hora de 
la limpieza 


Tarea efectuada Sector Firma del responsable 
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ANEXO VI 
PROCEDIMIENTO DE MANEJO DE CASOS SOSPECHOSSOS DE COVID-19 


 
Este procedimiento sirve de guía básica sobre cómo actuar frente a la aparición de un caso 
sospechoso COVID-19, tanto para el personal directivo como para el/la dependiente de la UNC 
que pudiera experimentar síntomas compatibles con la enfermedad. 


Estas recomendaciones son dinámicas y pueden actualizarse según aparezcan nuevas 
evidencias. Un criterio general es considerar como caso sospechoso a la persona que presente 
los siguientes síntomas:  


 Tos. 
 Dificultad para respirar (sentir falta de aire). 
 Fiebre. ( 37,5°C) 
 Escalofríos. 
 Dolor muscular. 
 Dolor de garganta o dificultad para tragar 
 Dolor de cabeza intenso. 
 Nauseas o vómitos 
 Diarrea 
 Pérdida reciente del olfato o el gusto. 
 Entre otros síntomas según definición de caso sospechoso y sus actualizaciones. 


 


Si algún trabajador/a docente o no docente, o alumno/a que se encuentre un edificio de una 
dependencia presenta alguno de los síntomas propios de COVID-19, se debe considerar a esa 
persona como caso sospechoso y por lo tanto se debe proceder según el siguiente 
Procedimiento para el manejo de casos sospechosos: 


 La persona afectada debe suspender sus tareas, avisar a su superior directo y seguir sus 
indicaciones.  
 


 El/la supervisor/a directo/a o encargado/a de la actividad (docente o no docente), quien debe 
usar barbijo homologado, no tapaboca casero, debe solicitarle a la persona afectada que 
concurra a una sala de aislamiento temporario y evite el contacto con otras personas.  


 
 Debe verificar que ésta tenga correctamente colocado el barbijo. Debe transmitirle 


tranquilidad y pedirle que siga las indicaciones que se le brindará en este proceso.  
 


 Allí supervisor/a directo/a o encargado/a debe tomar los datos del/la afectado/a y con 
quienes estuvo en contacto reciente. Debe también recabar información sobre las tareas 
que estuvo realizando entre los 3 y los 14 días previos a la manifestación de los síntomas. 


 
 Debe dar aviso inmediato a su superior directo o área de personal quien debe llamar al 


0800-122-1444 y seguir las instrucciones del Ministerio de Salud de la Provincia, acatando 
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en todo momento lo indicado por el personal de esa dependencia oficial. Este será quien 
haga las averiguaciones sobre posibles contactos estrechos que el/la afectado/a haya 
tenido, y será quien determine las acciones a seguir. 
 


 Las autoridades de la dependencia de la UNC deben cerrar el establecimiento de manera tal 
que nadie pueda ingresar al mismo, y procurar que las personas que hayan tenido contacto 
cercano con la persona con síntomas sospechosos se mantengan en un mismo lugar y no 
se retiren. El/la supervisor/a directo/a debe recabar información de estas personas sobre las 
actividades y posibles contactos con la persona afectada. 


 
 Si no se cuenta con otra información sobre cómo proceder, el/la supervisor/a directo/a debe 


indicar a la persona afectada que se retire a su domicilio, mantenga el barbijo bien colocado 
y el distanciamiento entre personas, evite el transporte público, solicite inmediata atención 
médica y se realice el test para determinar si está contagiada.  
 


 El/la supervisor/a directo/a de la persona afectada debe estar en contacto con ella para 
conocer la evolución de su estado.  
 


 La persona considerada caso sospechoso debe permanecer aislada en su domicilio 14 
(catorce) días y seguir las indicaciones del médico. También deben permanecer en el 
domicilio los/as convivientes del caso sospechoso hasta tener el resultado de las pruebas, 
por ser potenciales contactos estrechos convivientes. 
 


 Si el resultado del test es positivo, la persona afectada es un caso confirmado de COVID-19 
y debe continuar con el aislamiento y atención médica hasta recibir el alta epidemiológica. 


 
 Si el resultado del test es negativo, el médico será el encargado de evaluar clínicamente a la 


persona afectada, realizar el seguimiento de la evolución de los síntomas, indicar el 
tratamiento a seguir y establecer el momento en que se puede reintegrar a trabajar. La 
autoridad sanitaria debe indicar si existe riesgo epidemiológico para las personas que 
estuvieron en contacto con la afectada. La continuidad de las actividades debe estar 
supeditada al criterio sanitario. 
 


 Si la persona es caso confirmado de COVID-19 positivo surge la condición de contacto 
estrecho (CE), considerando así a las personas que estuvieron vinculadas con el caso 
confirmado, es decir, que hayan convivido o compartido algún espacio a una distancia 
menor a 2 metros durante más de 15 minutos, inclusive desde las 48 hs. previas a la 
aparición de sus síntomas.  
 


 La persona considerada contacto estrecho no debe asistir a la dependencia donde se 
desempeña y debe comenzar un aislamiento durante 14 (catorce) días con el objetivo de 
verificar la aparición de síntomas a partir de la última exposición con el caso confirmado.  
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 Los CE deben realizarse el testeo para confirmar o descartar ser COVID positivos. Deben 
ser evaluados clínicamente por el médico para identificar los signos y seguir su evolución.  
 


 Además, toda persona que estuvo junto o en proximidad a un contacto estrecho sin las 
medidas de protección adecuadas, a una distancia menor a 2 por más de 15 minutos, se 
considera contacto de contacto estrecho (CCE) 
 


 Los CCE se deben aislar hasta conocer el resultado del test realizado al CE: 
o Si el resultado del testeo del contacto estrecho es negativo (CE-), los CCE pueden 


retomar las actividades normales. El CE debe continuar en aislamiento hasta 
completar los 14 días. 
 


o Si el resultado del testeo del contacto estrecho es positivo (CE+), los contactos de 
contacto estrecho se convierten en contactos estrechos (CCE  CE) y todos los 
integrantes del grupo con el que estuvo relacionado es considerado contacto 
estrecho y se deben aislar 14 días. Estos se deben realizar el testeo y seguir las 
indicaciones del médico.  
 


 Las autoridades y el comité de emergencia de la dependencia deben estar informados sobre 
los casos y, a partir de la evolución de los afectados, los CE y los CCE, tomar las medidas 
adecuadas de bioseguridad para evitar la propagación al resto del personal de su 
dependencia siguiendo las indicaciones de este procedimiento.    
 


 Si el caso confirmado es personal docente o no docente de la UNC, las autoridades de 
dependencia deben informar al área de personal y esta a su vez a la DGP, ya que por 
tratarse de una presunta enfermedad profesional en los términos que establece el DNU 
39/2021, debe participar la ART. 


 
 El supervisor o encargado directo de la persona afectada debe recabar información sobre 


las actividades presenciales realizadas por esta ya que la UNC, en carácter de empleador, 
debe declararlas en un formulario, tal como lo requiere la Resolución SRT 10/2021. Los 
datos a completar refieren a las tareas que realizó la persona fuera de su domicilio particular 
(en la dependencia donde se verificaron los síntomas) en las fechas comprendidas entre los 
3 y los 14 días anteriores a los primeros síntomas. 
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